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MEMORANDO Nº                                                                                                                                                       

	Para información de: 

Dirección Provincial de Educación Superior
	Producido por: 

Dirección de Capacitación 

	LA PLATA, 2 de marzo de 2010. 


OBJETO:


Comunicar que por Resolución  Nº 3227/09 se ha resuelto la caducidad de los dictámenes y resoluciones que asignan puntaje a cursos de capacitación en base a la Resolución 6038/03.


Razón por la cual solicitamos abstenerse de ejecutar los cursos con esas características.


En el corriente año solo se podrán ejecutar los cursos con resolución de aprobación 2009, es decir cursos cuyo puntaje fuera asignado con la nueva resolución de puntaje, Resolución 4730/08.


De considerarse necesario continuar ejecutando los cursos, hoy caducos,  deberán  presentarse por ante la Dirección de Capacitación nuevamente a efectos de ser evaluados y asignado su puntaje de acuerdo a la Resolución Nº 4730/08.


Se adjunta copia de la Resolución 3227/09.- 


Sin otro particular  saludo a Ud. Atentamente.
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